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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 
Tipo de Norma LEY 

Número  1145 

Fecha de Expedición 10 DE JULIO 2007 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 
administrativo) 

Por medio de la cual se organiza el 
Sistema Nacional de Discapacidad y se 
dictan otras disposiciones. 

Tema  Organiza el Sistema Nacional de 
Discapacidad, estableciendo el día 3 de 
diciembre de cada año, como el Día 
Nacional de la Discapacidad en todo el 
territorio nacional 

Palabras Claves Organiza, Impulsa. 

Vigencia Rige a partir del 10 DE JULIO 2007 

Análisis  

La Ley 1145 de 2007 tienen por objeto impulsar la formulación e implementación de la 
política pública en discapacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas del orden 
nacional, regional y local, las organizaciones de personas con y en situación de discapacidad y 
la sociedad civil, con el fin de promocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en el 
marco de los Derechos Humanos. 

Organiza el Sistema Nacional de Discapacidad SND y el Consejo Nacional de Discapacidad, CND, 
como el nivel consultor y de asesoría institucional del SND, de carácter permanente, para la 
coordinación, planificación, concertación, adopción y evaluación de las políticas públicas 
generales y sectoriales para el sector de la discapacidad en Colombia. 

 

Define al Sistema Nacional de Discapacidad SND, como el conjunto de orientaciones, normas, 
actividades, recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los 
principios generales de la discapacidad. El SND estará conformado por 4 niveles, entre ellos los 
Comités Distritales de Discapacidad, CDD, como niveles intermedios de concertación, asesoría, 
consolidación y seguimiento de la Política Pública en Discapacidad. Así mismo los Comités 
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Locales de Discapacidad CLD como niveles de deliberación, construcción y seguimiento de la 
política pública de discapacidad. 

 
Fuente Link: Ley 1145 de 2007 - Gestor Normativo - Función 

Pública (funcionpublica.gov.co) 

 
 
 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25670
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25670

